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D. JAIME VELÁZQUEZ VIOQUE, Secretario del Consejo de la Comisión del 
Mercado de las Telecomunicaciones, en uso de las competencias que le otorga 
el artículo 40 del Reglamento de la Comisión del Mercado de las 
Telecomunicaciones, aprobado por Real Decreto 1994/1996, de 6 de 
septiembre,  
 

 
CERTIFICA: 

 
 
Que en la Sesión del Consejo de la Comisión del Mercado de las 
Telecomunicaciones celebrada el día 29 de julio de 2003, se ha adoptado el 
siguiente  
 
 

ACUERDO 
 
 
Por el que se aprueba la  
 
 
RESOLUCIÓN POR LA QUE SE PONE FIN AL CONFLICTO DE 
INTERCONEXIÓN ENTRE LAS ENTIDADES BIGWORLD, S.L. Y 
TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U. POR DESAPARICIÓN SOBREVENIDA 
DEL OBJETO. 
 
 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 
 
Primero.- Con fecha 31 de marzo de 2003, tuvo entrada en el Registro de esta 
Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones escrito de D. Emilio García 
González, en nombre y representación de la entidad BIGWORLD, S.L. (en 
adelante, BIGWORLD), en el que solicitaba la intervención de esta Comisión 
ante la imposibilidad de abrir los servicios de consulta telefónica sobre números 
de abonado de la entidad a la que representa para los usuarios de acceso de la 
entidad TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U. (en adelante, TELEFÓNICA).  
 
Segundo.- Con fecha 3 de abril de 2003 y en cumplimiento de lo establecido 
en el artículo 42.4 de la LRJPAC, se comunicó a los interesados que había 
quedado iniciado expediente administrativo para la resolución de la solicitud 
planteada por BIGWORLD.  
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Tercero.- Mediante escrito con entrada en el Registro de esta Comisión el día 
28 de abril de 2003, la representación de TELEFÓNICA realizaba, entre otras, 
las siguientes alegaciones al expediente de referencia: 
 
Que TELEFÓNICA no tiene conocimiento de solicitudes de la entidad 
BIGWORLD anteriores a la carta con fecha 2 de abril de 2003, recibida en la 
Dirección General de Servicios para Operadores y Regulación de Telefónica de 
España y que fue remitida por aquella entidad el 29 de marzo de 2003. 
 
Que una vez conocida la intención de BIGWORLD de solicitar el acceso 
necesario para la provisión del servicio de consulta sobre números de abonado 
a través del número 11812, TELEFÓNICA se puso en contacto con el 
representante de aquella entidad ofreciendo su colaboración. 
 
Cuarto.- Mediante escrito del Secretario de la Comisión del Mercado de las 
Telecomunicaciones, de fecha 8 de julio de 2003, y de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 78 de la LRJPAC, se requirió tanto a TELEFÓNICA 
como a BIGWORLD para que aportaran la siguiente información: 
 
• Si los servicios de consulta telefónica sobre números de abonado ofrecidos 

por BIG WORLD, S.L. son accesibles desde la red de TELEFÓNICA DE 
ESPAÑA, S.A.U..  

 
• Si la respuesta a la anterior cuestión es positiva señálese si los citados 

servicios son accesibles por medio de acceso especial a la red de 
TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U. o a través de la interconexión con otro 
operador. En su caso, apórtense las fechas en que los servicios de la 
entidad BIGWORLD, S.L. fueron accesibles desde la red TELEFÓNICA DE 
ESPAÑA, S.A.U.. 

 
• Cualesquiera otros documentos que estime oportunos para la 

determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los 
cuales debe pronunciarse esta Comisión en el presente Procedimiento. 

 
 
Quinto.- Con fecha 17 de julio de 2003, tuvo entrada en el Registro de esta 
Comisión, escrito de la representación de BIGWORLD, mediante el cual se 
daba cumplimiento al requerimiento de fecha 8 de julio a que se refiere el 
Antecedente Cuarto anterior. En el citado escrito se exponía lo siguiente: 
 
Que los servicios de consulta ofrecidos por la entidad BIGWORLD, desde el 12 
de junio de 2003, son accesibles desde la red de TELEFÓNICA. 
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Que los servicios se prestan a través de la interconexión con un tercer 
operador que es quien presta el servicio de acceso a BIGWORLD. 
 
Que al ser BIGWORLD parte interesada en el expediente MTZ 2003/309 que 
está siendo instruido en esta Comisión del Mercado de las 
Telecomunicaciones, solicita la acumulación del expediente RO 2003/574 y que 
se dicte resolución conjunta. 
 
Sexto.- Mediante escrito con fecha de entrada en el Registro de esta Comisión 
el día 21 de julio de 2003, la representación de TELEFÓNICA daba 
cumplimiento al requerimiento de fecha 8 de julio a que se refiere el 
Antecedente Cuarto anterior. En el citado escrito se exponía lo siguiente: 
 
Que el servicio de consulta de BIGWORLD es accesible desde la red de 
TELEFÓNICA. 
 
Que no existe ningún acceso especial para el servicio de consulta de 
BIGWORLD desde la red de TELEFÓNICA. Que el acceso a los servicios de 
BIGWORLD desde la red de TELEFÓNICA se realiza mediante interconexión 
con otro operador. 
 
Que el acceso al servicio de consulta de la entidad BIGWORLD fue abierto con 
fecha 10 de junio de 2003, habiéndose recibido la solicitud de la entidad que 
proporciona el acceso a BIGWORLD el 28 de mayo de 2003. 
 
 
A los hechos relatados hasta el momento, esta Comisión entiende aplicables 
los siguientes fundamentos jurídicos: 
 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 
Primero.- Como ya se ha expuesto en los Antecedentes de Hecho, y tras ser 
requeridas por esta Comisión, ambas entidades han puesto de manifiesto que 
el servicio de consulta sobre numeración de abonados ofrecido por la entidad 
BIGWORLD es accesible desde la red de TELEFÓNICA desde junio de 2003. 
Existe un desfase de 2 días entre la fecha facilitada por BIGWORLD y la 
comunicada por TELEFÓNICA que, a los efectos que nos ocupan, carece de 
relevancia.  
 
El hecho de que los servicios ofrecidos por BIGWORLD resulten accesibles 
para los usuarios de TELEFÓNICA supone la desaparición del objeto del 
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Expediente abierto al efecto por esta Comisión, haciendo innecesaria la 
adopción de las medidas que hubieran perseguido el objetivo que las partes ya 
han alcanzado sin necesidad de la intervención administrativa. 
 
Segundo.- En este sentido, el artículo 42.1 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común (en adelante, LRJPAC) dispone que «la 
Administración está obligada a dictar resolución expresa en todos los 
procedimientos... (...) En los casos de (...) la desaparición sobrevenida del 
objeto del procedimiento, la resolución consistirá en la declaración de la 
circunstancia que concurra en cada caso, con indicación de los hechos 
producidos y de las normas aplicables. (...)». 
 
En el presente procedimiento, al no subsistir en la actualidad conflicto alguno 
entre ambas entidades en lo que se refiere a la accesibilidad de los servicios 
ofrecidos por BIGWORLD desde la red de TELEFÓNICA, dado que estos 
servicios, como ha quedado patente, son accesibles desde junio de 2003, 
concurre el supuesto a que se refiere el citado artículo 42.1 de la LRJPAC al 
haber desaparecido el objeto material que motivó la apertura del presente 
procedimiento. 
 
En consecuencia, no tiene sentido que esta Comisión continúe con la 
tramitación del presente procedimiento, procediendo la terminación del mismo 
mediante Resolución expresa en la que se declare tal circunstancia. 
 
Tercero.- En relación con la solicitud de BIGWORLD para que se proceda a la 
acumulación del Expediente al que se pone fin con la presente Resolución al 
Expediente MTZ 2003/309, ha de señalarse que, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 73 de la LRJPAC, «el órgano administrativo que inicie o tramite 
un procedimiento, cualquiera que haya sido la forma de su iniciación, podrá 
disponer su acumulación a otros con los que guarde identidad sustancial o 
íntima conexión».  
 
Esta Comisión considera que el objeto de ambos expedientes, aún afectando a 
la prestación del servicio de consulta sobre numeración de abonados, ni guarda 
identidad sustancial, ni íntima conexión. Puede afirmarse que la Resolución 
que ponga fin al Expediente MTZ 2003/309 en nada afectará al presente 
expediente que, recordemos, tenía por objeto adoptar las medidas 
correspondientes para que los servicios ofrecidos por la entidad BIGWORLD 
fueran accesibles desde la red de TELEFÓNICA. Alcanzado este objetivo, 
carece de fundamento pretender que el Expediente de referencia se acumule al 
MTZ 2003/309 en el que se están estudiando cuestiones relativas a la apertura 
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a la competencia de los servicios de consulta telefónica sobre numeración de 
abonados.  
 
Por otra parte, en relación con la determinación de la oportunidad para la 
acumulación de expedientes, la Sentencia del Tribunal Supremo de 13 de abril 
de 1985 señalaba que «es presupuesto lógico y elemental que para que esa 
acumulación sea posible que exista más de un expediente y que por la íntima 
conexión existente entre ellos, sea oportuno por razones de brevedad, 
economía y unidad de criterio que puedan ser resueltos por la misma autoridad 
que resultaría competente para conocer por separado de cada una de las 
infracciones que dieran lugar a ellos».  Desaparecido el objeto del Expediente 
de referencia, tampoco entiende esta Comisión que concurran razones de 
oportunidad para acceder a la acumulación solicitada. 
 
Resta únicamente por señalar que, dada la condición de interesado que 
ostenta BIGWORLD en el Expediente MTZ 2003/309 podrá plantear en el 
mismo cuantas cuestiones considere oportunas para su correcta instrucción, 
sin perjuicio de que hayan sido planteadas en el presente Expediente. 
 
 
En virtud de las consideraciones de hecho y de Derecho expuestas, esta 
Comisión de Mercado de las Telecomunicaciones, en cumplimiento de lo 
previsto por la normativa de referencia 
 
 

RESUELVE 
 
 
Único.- Declarar concluso el procedimiento de referencia iniciado a instancia 
de la entidad BIGWORLD, procediéndose al cierre y archivo del mismo sin más 
trámite por haber desaparecido el objeto que justificó su iniciación y no existir 
motivos que justifiquen su continuación. 
 
 
El presente certificado se expide al amparo de lo previsto en el artículo 27.5 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y el Artículo 23.2 de la Orden de 
9 de abril de 1997, por la que se aprueba el Reglamento de Régimen Interior 
de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, con anterioridad a la 
aprobación del Acta de la sesión correspondiente. 
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Asimismo, se pone de manifiesto que contra la Resolución a la que se refiere el 
presente certificado, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, 
con carácter potestativo, recurso de reposición ante esta Comisión en el plazo 
de un mes desde el día siguiente al de su notificación o, directamente, recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso Administrativo de la 
Audiencia Nacional, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a 
su notificación, de acuerdo con lo establecido en el artículo 1.ocho de la Ley 
12/1997, de 24 de abril, de Liberalización de las Telecomunicaciones, la 
Disposición adicional cuarta, apartado 5, de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y el artículo 116 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y sin perjuicio de lo previsto en el 
número 2 del artículo 58 de la misma Ley. 
 
 

 
EL SECRETARIO 

 
Vº.Bº LA VICEPRESIDENTA 
 
 
 

Jaime Velázquez Vioque 
 

Elisa Robles Fraga 
 


